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COMUNICADO DE SoMaMFyC SOBRE LA NOTICIA EN TORNO A PreveCardio 

 

Las enfermedades cardiovasculares (ECV) son la primera causa de muerte en el 

mundo, así como de muertes prematuras evitables en toda Europa. En este contexto, 

la Comunidad de Madrid ha anunciado que los centros de salud realizarán cribados de 

riesgo cardiovascular (RCV) a los mayores de 50 años a través del Proyecto 

PreveCardio.  

Desde la Sociedad Madrileña de Medicina Familiar y Comunitaria (SoMaMFyC) 

abrazamos las actuaciones que se lleven a cabo para mejorar la prevención de ECV y la 

concienciación ciudadana, pero queremos dejar constancia de que la detección del 

RCV ya forma parte de nuestro día a día en las consultas de Atención Primaria (AP), 

especialmente en las de enfermería. Tanto es así, que la Sociedad Española de 

Medicina Familiar y Comunitaria (semFYC) dispone del Programa de Actividades 

Preventivas y de Promoción de la Salud (PAPPS) desde 1988, que mantiene un 

convenio con el Ministerio de Sanidad prácticamente desde su creación y entre cuyos 

objetivos destacan:  

- Estimular la calidad asistencial en los centros de AP promoviendo la integración 

de un Programa de Actividades Preventivas y de Promoción de la Salud en las 

consultas. 

- Generar recomendaciones periódicas de prioridades y métodos preventivos en 

base a la evidencia científica. 

Entre otros, la AP tiene como principales objetivos la promoción de la salud, la 

educación sanitaria y la prevención de la enfermedad en la población. Y como tal así 

lleva trabajándose por los distintos profesionales que la integramos.   

Como hemos manifestado previamente, abogamos por los proyectos que fomentan la 

promoción de la salud y la prevención de la enfermedad y esperamos que PreveCardio 

sirva para mejorar la concienciación de la población sobre el RCV, pero rechazamos 

que se transmita como algo que no se realizaba previamente o algo que realizan los 

facultativos en exclusividad cuando el pilar fundamental en estas actividades es enfermería. 

No estamos de acuerdo, además, que no se haya contado con las sociedades científicas de AP 

y nuestro largo recorrido en esta materia.  
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